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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga diversas disposiciones de las Leyes Agraria, y Federal de 
Variedades Vegetales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Eduardo Zarzosa Sánchez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar la medida de las aportaciones al capital social de las Sociedades de Producción Rural y la medida de las 

multas por infracciones a la variedad vegetal protegida, de Salarios Mínimos por Unidades de Medida y Actualización. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0470-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia de la Ley Agraria se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 
27, fracciones VII y XX, para legislar en la materia de la Ley Federal de Variedades Vegetales, se sustenta en la 

fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 27, fracción XX, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA . 
 

 

 
 

Artículo 112. Los derechos de los socios de la sociedad 

serán transmisibles con el consentimiento de la asamblea. 
Cuando la sociedad tenga obligaciones con alguna 

institución financiera se requerirá además la autorización 
de ésta. 

Las Sociedades de Producción Rural constituirán su capital 

social mediante aportaciones de sus socios, conforme a las 
siguientes reglas: 

I. ... 

II. En las de responsabilidad limitada, la aportación inicial 
será la necesaria para formar un capital mínimo que 

deberá ser equivalente a setecientas veces el salario 
mínimo diario general vigente en el Distrito Federal; 

III. En las de responsabilidad suplementada, la aportación 
inicial será la necesaria para formar un capital mínimo, que 

DECRETO QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY AGRARIA Y DE LA LEY 
FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES 

Artículo Primero. Se reforman las fracciones II y III 
del segundo párrafo del artículo 112 y los artículos 176 
y 183, todos de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 112. ... 

 

 

... 

 

I. ... 

II. En las de responsabilidad limitada, la aportación 

inicial será la necesaria para formar un capital mínimo 
que deberá ser equivalente a setecientas Unidades de 
Medida y Actualización; 

III. En las de responsabilidad suplementada, la 

aportación inicial será la necesaria para formar un 
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deberá ser equivalente a trescientos cincuenta veces el 
salario mínimo diario general en el Distrito Federal. 

 

... 
 

Artículo 176. En los casos a que se refiere el artículo 172, 

el acuse de recibo se firmará por la persona con quien se 

practicará el emplazamiento. Si no supiere o no pudiere 
firmar lo hará a su ruego un testigo; si no quisiera firmar 

o presentar testigo que lo haga, firmará el testigo 
requerido al efecto por el notificador. Este testigo no puede 

negarse a firmar, bajo multa del equivalente de tres días 
de salario mínimo de la zona de que se trate. 
 

Artículo 183. Si al iniciarse la audiencia no estuviere 

presente el actor y sí el demandado, se impondrá a aquél 
una multa equivalente al monto de uno a diez días de 

salario mínimo de la zona de que se trate. Si no se ha 
pagado la multa no se emplazará de nuevo para el juicio. 

 

capital mínimo, que deberá ser equivalente 
a trescientas cincuenta Unidades de Medida y 
Actualización. 

... 

Artículo 176. En los casos a que se refiere el artículo 

172, el acuse de recibo se firmará por la persona con 
quien se practicará el emplazamiento. Si no supiere o 

no pudiere firmar lo hará a su ruego un testigo; si no 
quisiera firmar o presentar testigo que lo haga, firmará 

el testigo requerido al efecto por el notificador. Este 
testigo no puede negarse a firmar, bajo multa del 

equivalente de tres Unidades de Medida y 
Actualización. 

Artículo 183. Si al iniciarse la audiencia no estuviere 
presente el actor y si el demandado, se impondrá a 

aquél una multa equivalente al monto de uno a 
diez Unidades de Medida y Actualización. Si no se 

ha pagado la multa no se emplazará de nuevo para el 
juicio. 

LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES 

 
 

 
 

 

Artículo Segundo. Se reforman las fracciones I, II, III, 

IV, V, VI, VII y VIII del artículo 48, y se deroga el 
penúltimo párrafo del artículo 48 de la Ley Federal de 
Variedades Vegetales, para quedar como sigue: 
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Artículo 48. La Secretaría impondrá, con arreglo a la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, por las 
infracciones que a continuación se indican, las multas 

siguientes: 
 

I.- Modificar la denominación de la variedad vegetal 
protegida sin autorización de la Secretaría, de doscientos 

a dos mil días de salario mínimo; 
 

 

II.- Ostentarse como titular de una variedad vegetal 
protegida sin serlo, de quinientos a tres mil días de salario 

mínimo; 
 

III.- Divulgar o comercializar una variedad vegetal como 
de procedencia extranjera cuando no lo sea o bien, 

divulgar o comercializar una variedad vegetal como de 
procedencia nacional cuando no lo sea, de trescientos a 

tres mil días de salario mínimo; 
 

IV.- Oponerse a las visitas de verificación que se realicen 
conforme a esta ley y a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de trescientos a tres mil días de salario 
mínimo; 

 

V.- Explotar comercialmente las características o 
contenido de una variedad vegetal protegida, 

atribuyéndolas a otra variedad vegetal que no lo esté, de 
mil a diez mil días de salario mínimo; 

 
Artículo 48. ... 

 

 

I. Modificar la denominación de la variedad vegetal 

protegida sin autorización de la Secretaría, de 
doscientos a dos mil Unidades de Medida y 
Actualización; 

II. Ostentarse como titular de una variedad vegetal 
protegida sin serlo, de quinientos a tres mil Unidades 
de Medida y Actualización; 

III. Divulgar o comercializar una variedad vegetal como 

de procedencia extranjera cuando no lo sea o bien, 
divulgar o comercializar una variedad vegetal como de 

procedencia nacional cuando no lo sea, de trescientos a 
tres mil Unidades de Medida y Actualización; 

IV. Oponerse a las visitas de verificación que se realicen 
conforme a esta ley y a la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, de trescientos a tres mil Unidades de 
Medida y Actualización; 

V. Explotar comercialmente las características o 

contenido de una variedad vegetal protegida, 
atribuyéndolas a otra variedad vegetal que no lo esté, 
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VI.- Dejar de cumplir o violar las medidas establecidas en 

el artículo 42 de esta ley, de mil a diez mil días de salario 
mínimo; 

 
VII.- Aprovechar o explotar una variedad vegetal 

protegida, o su material de propagación, para su 
producción, distribución o venta sin la autorización del 

titular, de dos mil a diez mil días de salario mínimo, y 

 
 

VIII.- Las demás violaciones a las disposiciones de esta 
ley y su reglamento de doscientos a cinco mil días de 

salario mínimo. 

… 

... 

de mil a diez mil Unidades de Medida y 
Actualización; 

VI. Dejar de cumplir o violar las medidas establecidas 

en el artículo 42 de esta ley, de mil a diez mil Unidades 
de Medida y Actualización; 

VII. Aprovechar o explotar una variedad vegetal 
protegida, o su material de propagación, para su 

producción, distribución o venta sin la autorización del 
titular, de dos mil a diez mil Unidades de Medida y 
Actualización, y 

VIII. Las demás violaciones a las disposiciones de esta 

ley y su reglamento de doscientos a cinco mil Unidades 
de Medida y Actualización. 

(Derogado). 

... 

 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


